
EXONERACION DE CUOTA 
Rad. No. 11001-31-10-019-2008-00556-02 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., ocho de julio de dos mil veintidós. 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandante descorrió el traslado del escrito de contestación de demanda dentro del 

término concedido, teniendo en cuenta el memorial remitido el 31 de mayo del año 

en curso.  

 

Por lo anterior, sería el caso programar la audiencia que se encuentra prevista 

en el artículo 392 del C.G.P., sino fuera porque revisado el plenario se advierte que, 

el demandante desistió de las pretensiones tercera y cuarta, y, el demandado no se 

opone a la exoneración de la cuota. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: PRESCINDIR de la etapa probatoria y previo a emitir sentencia 

anticipada de conformidad con el artículo 278 del C.G.P., se concede a las partes el 

término común de cinco (5) días, para que si a bien lo tienen procedan a alegar de 

conclusión. 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   112 de 11/07/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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